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CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, febrero 08 de 2022. La dejo 

en el sentido que el apoderado del demandante, presentó 

memorial allegando constancia del pago de la prueba de ADN. 

Así mismo que por parte de medicina legal se recibió 

comunicación donde informa que la prueba se realizará el día 9 

de los corrientes a las 9 de la mañana, lo cual fue remitido a las 

partes a quienes se llamó a sus celulares para indicarles sobre la 

citación. Pasa a despacho para resolver.  

 

SANDRA MILENA VALENCIA RIOS 

SECRETARIA 

AUTO SUSTANCIACIÓN No.153   

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

Manizales, ocho de febrero de dos mil veintidós.  

 

En el presente proceso de IMPUGNACIÓN DE PATERNIDAD, 

promovido por BEYMER PANTEVIS ÁLVAREZ, contra JOSÉ 

ALEJANDRO PANTEVIS GÓMEZ, teniendo en cuenta la constancia 

secretarial que antecede, se agrega el memorial con la copia de 

la consignación de la prueba de ADN y se ordena la remisión del 

FUS para la realización de la prueba, comunicada a través del 

correo electrónico para el día de mañana a las 9 de la mañana.  

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

   J U E Z 

 

CUE 
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